
 

 

 

FACTURA  

ELECTRÓNICA 

       

INSCRÍBASE A NUESTRO PRÓXIMO EVENTO 

 

 

19 de noviembre (Madrid)

 

Factura Electrónica 

 

Con la entrada en vigor del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
se consolida la posibilidad de remitir las facturas por medios electrónicos, con 
el consiguiente ahorro de costes.  

 

Sin embargo la normativa ha ido evolucionando de manera incesante desde el 
año 2002 y continuará haciéndolo, de modo que las empresas no siempre 
están seguras sobre si están aprovechando todas las posibilidades que 
permite la legislación, o, incluso si están haciéndolo correctamente. 

 



 

>>   Inscríbase aquí    << 

 

   

 

AGENDA 

 

de 9:30 a 
9:45 

 Presentación de la Compañía 
Xavier Valentí – Director de Aventia Servicios TIC 
 

de 9:45 a 
10:30 

 El punto de partida, casuísticas particulares 
(Mesa Redonda) 
 

de 10:30 a 
11:15 

 La oportunidad de la eFactura (emisión y 
recepción) 
Daniel Basco – Director de Ventas de DocOnTime 
 

de 11:15 a 
11:45 

 Coffe Break 
 

de 11:45 a 
12:30 

 Caso práctico 
Gerente de Soluciones de Aventia 
 

de 12:30 a 
12:45 

 Cierre de la jornada 

 

 

 

www.aventia.com 

 

Si no desea recibir esta publicación, puede cancelar su subscripción a nuestra base de datos en cualquier momento enviando un mail 
a gobiernati@aventia.com 

 

 


